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En su virtud, este Ministerio, en cumplitnlento de lo preve
n1d.o en la Ley 4e 27 de dic:iembro de 1968. ha tenlcio a bien
dlaponer que se cumpla en SUI propios términol 1& referida sen~
tenc1a y se publique el aludido fallo en el <<:801etm OficIal del
Eatllllo».

Lo que comunico a V. L parn su conocimIento y demú
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 12 de diciembre de 1969.

LOPEZ DE LIilTONA
l1mo Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 12 de diclemlrre de 1969 par la que se
da cumplimiento a la sentencia. áictacia en los re--
curIos <:JontenctoBtHUlministratí11W mtmerol 14.631
11 15.966, promovUlo$ por c2"he Cocr¡..OOlQ. Compenlll>
11 «Cana4a Dry Corporation» contra Tesolueto7les
de este Ministerio ae 15 de fe"brero 'Y 29 de octu·
brt de 1964.

Ilmo. Sr.: En loa recursos contencioso-adroin1stratl\'os nw.n&
ros 14.631 y 15.966, interpuestos ante el Tribunal Supremo por
«The Coca--Cola Company» y «Canada Dry Cotporation», con
tra Resoluciones d.e este Ministerio de 15 de febrero y 29 de oc
tubre de 1964, se ha dictado con f.echa 2& de enero de ¡gea sen·
taneia, cuya. parte dlspos1ttva es' como sigue:

«Fallamos: Que declarand.o no haber lugar a 1& inadm1&ibi..
lidll<l do! reourlQ n(unero 14.631 d. 1914 de 1& secretaria va
~ante, aducida DOr la Abopc1a del Estado. desestimando ..te
m1lmo recurso, que fué promovido por la repNBent&ción de
"The Coca-Cola Company" y estimando el interpuesto por "ca.
nada Dry Corporation" debemos declarar y declaramos nula.
por no ser contorme a derecho. la resolución d1ctacia elvem..
tlnueve d.e octubre de mil novecientos aesenta "1 cuatro por el
Jefa del Registro do la Propleclad Ind\llltrlal del Mlnlatorlo do
Industria con funciones delegadas. y en su 111l&r d.eolaratnOl~
lida y subsistente por estar ajustada a derecho la que por el
mismo Oraanismo se pronunció el Q.1,lince de febrero 'del mismo
afio, a virtud de la cual se concedió a esta t\Itllna Bntldllll la
lnSCrlpclótl en el Registro de la Propiedad IndUstrial da la mar
ca "Cola Spur", número 402.989, para. dIstinguir bebidas earb{)..
n1CU no alaoh6l1cas ni terapéutioas. beb1d.u ...eoaaa. ,ranUla
dOl etervescente8 no terapliuticos; Juaos de fn1taa 8in fermentar
(8Xl!OPtO mostos), Ilmonadaa. naranjadas. ref_ (_110 bor
rhatas), seltz y sodas; sin hacer expresa imposición de costas.

As! por está nuestra sentencia, QU. H pUblicará en el "Bo
leUn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Leg2l1ati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su 'Virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preveni.
do en la Ley de 37 de diciembre de 1956, ha- tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen..
tencia y se publ1que el aludido fallo en el «Boletin Oflcialdel
Estac1Ol}.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

DiOS guarde a V. l. muchos afios.
MadrId. 12 de diciembre de 1969.

LOPEZ DE LIilTONA
Ilmo. Sr_Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORVEIN ae 23 <le dlcfembre <le 1919 por la que s.
aprueb4 el n_o R-V_o de 1GB D__
nes de OrIgen .Jer..Xeres-Sherr» 11 tMa_lt.J.
Sanl_ a.B~. 11 de '"' l'::oriH1o regulador.

Ilmo. Sr.: V1ato el proyecto de reforma del Re&l&mento de
las Denominaciones de Or1¡en «J....Xei'e&oSberr:Y» y~
nll!a-SanlúC&:r de Barramedalfo. elevado por el ConSejo rqulador
d. 1.. ml8ln.... Y tenlendo en ""...... la __ de focliil ~& de
fabrero de 11189 dal TrIbunal Supremo do J\llItIcIa. referente al
Rqlamento aprobado por Orden de esto lICnlaterlo da fecha
15 de dicIembre de 1964, y habiéndose reoabado los: informes
pertinentes.

Eate Ministerio, en uso de las facultades que le otorp 1&
LeY de 26 de mayo de 1933, aprueba el~to d. Iaa Do
nominacionft de OriPn «Jerez..XereH5herry»- y «Manzan1ll.a.
S&nIll.oar de Barrameda» y de IU Consejo reautador, cuyo texto
art1culado se transcribe a conttnuac1ón.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

DiOS guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 23 de diciembre de 1969.

ALLIilNDE Y UARCIA·BAXTER
Tuno. Sr. n_ general de Agrlcultw".

REGLAMENTO DE IN! DENOMINACIONES DE ORIGEN
«JERE:l-XERE8-IIH1ilRRY. Y «MANZANJLI,A-SANLUCAR DE
. BARRAMEDA»- Y DE SU CONSFJO REGULADOR

CAPITULO PRIMERO

GENERALID¡\DL~

articulo 1." De acuerdo eDil lo dispuesto ell la Ley de 26
d.e mayo de 1933 -Estatuto del Víno~-, quedan protegidos con
las Denominaciol1eS de Origen «J'erez-Xeres-Sherry» y «M:anza
niU.....ae.nlúcar de Ra-rrameda)) los vinos generosos tradicIonal-..
mente 4ee1gnad.os bajo estas <iellom1nac1ones que, reuniéndo las
oaracter1st1-cas definidas Em este R€g'lamento, hayan cumplido en
su produccián y Cl'1atlh. todos los requisitos exígidos en el mismo
y en la legislación Vigente.

Art. 2.° La protección legal otorgada a las Denominaciones
de Origen ({Jerez-Xeres-SherrY,f ':/ {{Ma-nzan1lla-8anlúcar de 1:ht·
rrarncda}> se EOJü,iellde a todo::; y cada uno de los nombr<".~ que
las componen.

F,quiva-ldrá asimismo al UKO de diCht.1S dellominad011es, con
todli\S sUS consecuencias, el empleo de los nombres geográficos
de los ténninos municipales que integran las respectivas .zonas
de crianza de los vinos amparados.

Tampoco podrán apaicarse a ningún ütm VIno térmInos, ex~n--e
shmes Q marcas que por 8U 8ümIítud con los nombres prot-e¡-l~

dos puedan inducir a eonfundlrlo:, ('on los que son objeto de
esta Reglamentación.

Art. 3.t> Los vinos genel'OSOS ({Jel":''i'.-Xeres-Sherry» pueden
ser secos, abocados y dulces. pudiendo denominarse, según sus
c&raCteristicas organolépticas y crianza. con Jos nombres de loa
tipos defirtidos en el artIculo 13 de este Reglamento. También
pueden utiUza.rsc los nombra conocidos en el mercado mund.ial
que hagan referencia a alguna de las cualidades organolépticas
de estos vinos, como «Pale-DrY¡I. «Palf"}l, (IGoIden». «Br.O\\'Il y
Cream», entre otros.

Los vinos generosos amparados por la Denominación de Ori
gen «Manza.n1ll~Sanlúcarde Ba,rra.meda.» tendrán las ca.racte.
rísticas que se fijan en el artfc·ulo 14 y podrán utilizar, además.
el nombre especifico de- «Manzanilla.'} y de la Oenom1nación
«.Jerez-Xeres-SherrYl¡

CAPITULO Ir

PRODUCCIÓN

Art. 4." La zona de producción de los vinos de «Jere..z...Xeres-
Sherm y «Manzanilla·Sanlúcar de Barrameda,» está integrada
por los pagos de los términos municipales de Jerez de la. Fton·
tera, Fuerto de Santa Maria, Sanlúcar de Barrameda, Trebu.ltl
na, Chipiona, R.ota, Puerto Real y Chiclana de la Frontera. de
la provincia de CMiz, que el Consejo Regulador considere ap
oor¡; para la producción de uva .de las variedades que se espe-
c1f1can en el artIculo sexto con la calidad, necesaria para ser
destinada a las elaboraciones de tales vinos.

También se incluyen los terrenos de albarizas de los paJOS
denotnlnados el Picacho, Reyerta, El Salp1llo. Higueritas. Pie
dra Molino. Pefia Horadada. -Cerro de las Vacas y El Baldío.
coI1ndante.<;:, con el término mm1ic1pal de Trelmjena al .NoI"des,te
de este término que, a- juicio del Consejo ~gulad-or. re-Úl1SIl 18-1
condlclonessenaladas ene! párrafo anterior.

Dentro de la zona de producción se distinguirá la tradicIo
nalmente denominada del Jerez Superior. tntegrada por los
pagos ue tierras de albarizas de los términos municipales de
Jerez de la Frontera. Puerto de Santa María, Sanlúcar de Ba
rrameda y los de Rota y Chipiona lindantes con los de San·
lúcar, que por la constitución fisico-química de su suelo, situa~
ción y caracter1stlcas climatológicas son idóneos para la pro
ducción de los vinos de' calidad superIor.

Art. 5.° La calificación· de los pagos a efectos de su inclu
sión en 1M zonas <l'efinidas en el artieuIoantertor la realizará
el. consejo Regt,uador. En caso de que el titular del Vifiedo esté
en desacuerdo con la claslfteac1ón dada por el Consejo Re¡"ul ...
dor recurrirá a la Dirección General de Agricultura. la que
resolverá previo informe de la Estación de viticultura y Eno~

lasia de Jerez de la Frontera.
Para efectuar nuevas plantaciones en la zona- de producción

será preceptivo el informe del Consejo Regulador, que de a.cuer~
.do cdn lo que se determina anteriormente. informará s1 en
principio puede pertenecer a las denominaciones de Jer~ Su·
perlar, -&in perjuicio de su calificación definitiva al entrar la
vifia en producción.

Art. 6,0 Las variedades de uva que producen los vinos ge
nerosos «Jerez-Xere&-8herry}} y «Manzanilla--8anlúcar de Barra
meda» son las clásicas o nobles llamadas ({Palomino de Jerez)}.
«Palomino Fino» y «Pedro Xlménez)}.

También se admitirá el empleo de la uva «Moscatel» proce
dente de Rot.a y Chlpiona-, que se emplea. en la elaboración del
moscatel.

Cualquier otra clase de uva distinta a las enunciadas sola·
mente puede emplearse en la elaboraciÓll de «dulces» y {{VInOS,
de color». que define el articulo ·13.

Lu nuevas variedades que se- compruebe producen mostos
de calidad. previos los ensayos que se estlmen oportunos y dic·
tamen favorable de la Estación de Viticultura y Enolog.ta de
Jerez de la Frontera. podrán también ser autorlzados por el
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<:,Ofiiejo Regulador, con la apr0bf4C16n de la :D!1'eccum Generál
de Agricultura.

Art, 7,0 Las practicas de cultivo seÑJ1 las tradiCionales que
tienden a conseguir las melores tRlidades de uva para. la. ob
tención de Jos vinos que han dado fama universal a estas De
JlOmínaciones de Origen.

La poda se efect.uará por el sistema de vara y pulgar, de
Jando un máximo de_ ocho yemas en la vara para el «PaJ.omlnon,
Ji~n el «Pedro Ximénez}) y «Moscateb, por el sistema. traclicio
nal de estas variedades.

No obstante. podrA.n introducirse aquellas prácticas cultura...
les y labores mecl\nicas que se compruebe no afecten d._va
rableIl'lente a :la cal1dad de los vinos próduCld.os y constttuyan
un aVance en la técnica vittcolá.

Art. 8.Q La vendimia se realizará con el mayor escrCipulo,
l'erogipndo ~xclusivamente la uva sana y madura y desechan~

do t,oda aquella que no esté en perfectas condicionee. La Uva
deberá :;er ({soleada», según la costumbre tradicional.

E:n la elaboración de lag caldos con destino a 1& crianza de
vinos amparados por estas Denotninaclones de Ortgen ce em
plearán exclusivamente loa mostos tradicionalmente denomina
dos «de yem&», ee decir, los que se obtienen por presión ·l1gera
robre la uva; los mostos de ptetlSadu Ultertores denornma4os
l!de prensa)} pueden emplearse en la elaborac1ón de mutelal y
color.

Art. 9.<l La producción máXima que pUede &d.IIl1tirse en· la
zona del Jei'~ Superldr será de 80 hectolitros por hectárea.. y
en el resto de la zona de produ~elón, de 100 hectolitros por
llPetárea.

Estos UmitE's pueden ser elevados en determina4a.s campa·
üas por el Consejo Regulador, a petición del viticultor o viticul
tores interesados, con antet'iorie1acl a la vendimia :1 previos loS
:lsesoramientos y controles que se estimen necesar1os.

El volumen de hectolitros de mosto producido que exceda
de los límites antes señalados o de la elevación autoriza4a en
dU caso, no podrá ser destinado a la elaboración d. VInos am~
pUados por estas denominaeiones.

CAPITULO nI

CRIANZA

Al't. 10. Los vinos «JerezR Xe¡'es-8herI'y» deben ser criados
necesariamente en bodegas enclavadas en las ciudades de J~

tez de la Frantel'a, Puerto de Santa María y Sanlúcar de Ba
lTameda o en los pa¡o¡ vitícolas de sus tértn1nos municipales
comprendidOs dentro de la zona de producción.

Los vinos f<ManzanUla-Sanlúcat de Battatneda» deben ser
criados necesariam.ente en bodegas enclavadas en la ciudad de
Sanlúcar de Barrameda.

Art. 11. El sistema de crianza o envejecimiento especial n6'
eesarlo para obtener los vinos «Jerez..Xeres-Sh'rry» y«M:anz:a.-.
túlla..sanlúcar de BatTameda» será el cláa1co de criaderas y
soleras o bien el de añada, al que se someterá durante el pe..
dodo de tiempo necesario hasta. conse¡uir las cual1dades ~no

lógicas de sus respectivos tipos.
Toc1os los viuoa prote¡idos d.eberán tener una edad. nún1tna

de tra aftoso
Las eXistencias totales de vino em.bodepdo sometido a

crianza d.eberán estar envasadas en botas de roble debl4aznente
env1nada!'><

Art. 12. Con objeto de que lassoleru oonserven una alta
calidad, las bodegas de crianza deberán emplear a.nuaJmente
y como m1mmo la cantidad de uva, mosto o vmo 4el ano ptg..
cedente de la zona del Jerez Superior que el Consejo aefial.
p;;¡¡ra cada campafia

Este mínimo será fijado por el OonseJo ReauIador en el
mes de diciembre de cada ano para cada bodeaa, en propor
elón con el mov1m1ento que hubiera realludo en la campafia
anterior y la cosecha recogida en la zona. Su a4aWslel6n ser6
obligatoria, en la forma y plazo que el propio COnsejo~..
m1ne,

CAPITULO IV

CARACTERfSTICAS DE LOS VINOS

Art. 13. Según las caracteristicas de los mostos y el proce
"0 de elaboración y crlaIl2a se distinguen 1"" sliUlentes tipos
en los vinos «Jerez-Xel'elrSherrr».

Flno.-Vino <le color oro PAllro. pálido. de _ l>WlIIUlte
y delicado (almendroso), llg&ro, seco y poco Aoi40, cqn gradua
ción alcohólica comprendida aproximadamente entre 15.5 y 17
grados de alcohol en volumen.

Amont!/ladO.-Vlno <le color _. de aroma punzante ale
IlUado favellánado), suave y llenó al palad&r, seco y con gra..
duación alcohólica comprendida aproximadamente 'entre 16 y
18 grados.

OZtYroso.---Vino de color oro oscuro, mu.v aromático, como
indica su nombre; de mucho cuerpo· tnuez), se-co O l1geramen
tf' abocado, y con graduación alcohól1ca comprendida. aproxi·
mn,damente entre 18 sr 20 grados.

Palo cortado.-Tipo Inte<rlnedlo entre los dos _ores con
aroma de amont11lado y paladar de oloroso. con graduación al~
oohólica y. color s:1mila,res al oloroso.

Los v1nos de los tipos antwiormente definIdos están ~roe

tldos a un proceso de crianza «en flor» que les confiere espe-.
olaJes oaracterísticas.

Raya.-Vino de características parecidas al oloroso, aunque
de aroma menos d.elicado.

En la elaboración de los tipos que asilo exijan pueden adl~

cionarse a los anteriormente citados. fundamentalmente secos,
los vinos ¡<Pedro Ximéne:':ll. '<Moscateb y los ({Dulces» y «Color})
que HA definen ~pguidamente:

Pedro Xime¡wz>-Vino du1e,> l1Htum-l, cuyo grado de duice ele
vado se ha conseguido pOI' ;:u!oJado de la m-a de esta variedad,
hasta obtener mosto de unos 30 grados Baumé que se somete
8. fermentación alcohólica parcia1.

Moscatel.-Vino dltlcenatural obtenido de esta variedad de
uVa. cuyo grado Baumé puede oscilar entre 10 y 20 grados.

Dulces.~Nombre ,aplicado a los vinOs obtenidos por adición
de alcohol VÍnleo al mosto apenas iniciada su fermentación
a,lcohólica. Su grado Ballm2 pe; de 8 a 10. y su graduación al~

coh6lica, de i5 a 18.
Color.--Color o \tino ve eülor es el obtenido por la fermenta~

c16n del mosto fresco. al que se adiciona una tercera parte de
m03to concentrado, generalmente a fuego directo, de forma
que se llegue a la caramelización de los azúcares, cuyo color
es mu.,v intenso y que con la edad· adquiere aroma. Su grado
Baumé es de 10 !t 20, Y su graduacIón alcohólica aproximada.
de 8 a 10.

Las graduaciones alcohólicas I1mites que se establecen en
este articulo pueden ser elevadas de acuerdo con las exigencias
de los países consumidores.

Art. 14. El vino amparado por la Denominaci.ón de Origen
«Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda) es el conocido tradicio
nalmente con el nombre de ({Manzanil1ID~, cuyas caracterlsti·
cas son las siguientes: Vino fino muy pálido y muy aromático,
ligero al paladar, seco y poco ácido, con graduación alcohólica
aproXimada ent.re 15,5 y 17 grados. Las especiales caracterlsti
cas de este vino son resultado del proceso de crianza «en flor»
a que es sometido en bodegas de su especifica zona de crianza.

Art. 15. Los vinos amparados por las Denominaciones de
Ortgen de que trata este Reglamento, para su destino al eon
sumo, deberán tener una graduación alcohólica comprendida
entre los 15,5 1 103 20,9 grados.

Se exceptúan aquellos vinos especiales cuya graduación al
cohOUca sea inferior a 15.5, siempre que sumada con su gra
duaclón en potencia resulte una graduación total superior a
20 grados. y los vinos que debido a su especial crianza tienen
una graduación superior a los 20..9 grados. Estos vinos espe
ciales han de ser expedidos por la bodega de origen exclusiva
mente embotellados.

CAPITULO V

REGISTROS

Art. 16. El reconocimiento al derecho a producir. elaborar.
criar y afiejar vinos susceptibles de ser' amparados por las neo.
nominaciones de Origen «Jerez-Xeres-Sherry» y «Manzanfl1a~
Sanll1carde Barramel1a)}. sólo lo adquIeren las personas natu
rales o jurldica.s debIdarrwnte lnsctloo.s en los Registros del
C<>meJo Re¡¡ulador.

DiChos Registros son los siguientes ~

al De Villas.
b> De Bode¡as cte Elaboración.
e) De Bodegas de Producción.
d) De· Bodegas de Crianza y Almacenauo.
e) De Bodegas de Clianza y Venta al Mercado Nacional.
f) De Bodegas de Crianza y EXportación.
Los Reglstros enumerados serán llevados por el Consejo Re.

guIador en la forma que estime más cOJ".lveniente, pudiendo ha
bUitar libros separados para una y otra denom1nac1ón.

La mscrtpclón de estos Registros no exime a los interesados
de la ob11Ja,ción de inscribirse en aquellos Registros que con
carácter genera.l estén establecidos.

Art. 17. Las peticiones de Inscripción se dirigirán al ConR

seJo ReiUlador, acompafiando los datos, documentos y compro
bantes que en cada caso sean precisos.

Por el mero hecho de la inscripción, que tendrá carácter
voluntario, las personas y entidades inscritas quedarán sujetas
a la jut1sdieción administrativa y económica del Consejo Re
gulador, en las cuestiones de su competencia.

Art. 18. La lnscripe1ón en los Registros del Consejo Regula·
dor. es reqUIsito indispensable para Que los vinos puedan gozar
de la protección legal otorgada a las Denominaciones «Jerez.
Xere&-8herrY» y «Manzanina..sanlúcar de Barrameda», pero ello
no basta por si solo para justificar el uso ele las mismas. que
queda condicionado al cumplimIento de todas las demás nor
mas reglamentalias exigibles.

Art. 19. En el Registro de Viñas se inscribirán todas aque
llas situadas en la zona de producción cuya uva sea destinada
a la elaboración de v1nos prot.egidos y que el Consejo Regula..
dor considere aptas para ello.

En la lnscr!pc1ón figurará: El nombre del propIetarIo y, en
sU caso, el del colono, aparcero. arrendatario, censatario o cual
qU!ér otro tItulo de sefioño útil; el nombre de la vtt\a, el pago.
el término muniCipal, la superficIe en producción. la variedad
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y variedade8 del viñedo y cuantos datos sean necesarios para
su perfecta localización y clasificación.

Todas las viñas que se inscriban a partir de la entrada en
vigor del presente Reglamento acompañarán a la petición un
plano de la escala que determine el Consejo Regulador de las
parcelas objeto de la inscripción.

Art. 20. En el Registro de Bodegas de Elaboración se.ins
criblrán todos los lagares situados en la zona de producción en
los que se pise uva procedente de viñas registradas y se al·
macenec, normal o circunstancialmente,. el mosto durante su vi
nificación para ser vendido en el curso de la campaña.

En la inscripción figurará: El nombre del propietario y razon
social si la tUvíere~ lugar donde está situada, capacidad de las
lnatalaciones y maquinaria de que dispone y cuantos datos
sean precisos para su perfecta identificación y catalogación

Art. 21. En el Registro de Bodegas de Producción se ins
cribirán las situadas en la zona de producción, fuera. de la
zona. de crianza, que se dediquen a la obtención de vinos aptos
para. ser criados y envejecidos posteriormente en las bodegas
registradas al efecto.

En la inscripción figurará: El nombre del propietariO y ra
ZÓn social si la tuviere, dOI1licilio donde radique, epígrafe de la
llcencia fiscal en que está incluida, así como cuantos datos de
existencias, clasificadas por calidades, capacidad de producción
e instalaciones se precise conocer y comprobar.

Art. 22. En el RegIstro de Bodegas de Crianza y Almacenado
se inscribIrán las que, radicando en las correspondientes zonas
de crianza de los vinos «Jerez-Xeres-Sherry» y «Manzanilla-San
lúear de Barrameda}}, deseen dedicarse a la crianza y afieja
miento de vinos que vayan a ser amparados por las respectivas
denominaciones.

En la inscripción figurarán los mismos datos exigidos para
las Bodegas de Producción, mas los acreditativos de los si
guientes particulares:

a) Tener en la bodega unas existencias mínimas de 1.000
hectolitros de vino procedente de viñas registradas.

b) Justificar el origen y añejamiento del vino embodegado.
El 60 por 100 de la totalidad de las existencias como. minimo
habrá de proceder de la zona de producción del Jerez superior.

c) Poseer las vasijas de roble debidamente envinadas, nece
sarias para contener las existencias que tuvieren.

Art. 23. En los Registros de Bodegas de Crianza y venta al
.Mercado Nacional y el de Crianza y Exportación se inScri
birán las que, radicando en las correspondientes zonas de
crianza de los vinos de «Jerez-Xeres-Sherry» y «Manzani1la~
Sanlúear de Barrameda», deseen dedicarse a la crianza y venta
para consumo de los vinos de las respectivas denominaciones.

En la inscripción figurarán los mismos datos exigidos para
las Bodegas de Producción, más los acreditativos de los si
itUlen\es partleuIares:

a) Tener en bodega unas existencias mínimas de 5.000 hec
tolltros de vino procedente de viñas'y bodegas registradas.

b) Justificar el origen y añejamiento del vino embodegado.
El 60 por 100 de la totalidad de las existencias habrá de pro
ceder de la zona de producción del Jerez Superior.

e) Poseer las botas de roble y debidamente envinadas, nece
sartas para contener las existencias que tuvieren.

d)Hallarse inscritos en el Registro Especial de Exporta
dores de Vinos las correspondientes a Crianza y Exportación.

e) Relae16n de los nombres comerciales y marcas que se
utilicen para la venta de los vinos. Tales nombres y marcas,
as! como los s1mbol.os, emblemas, leyendas publicitarias o cual
quier otro tipo de propaganda, ya sea verbal o escrita, que se
ut:Wcen aplicadas a los vinos amparados por las denomina~

ciones que regula este Reglamento, no podrán ser utilizados
bajo ningún concepto, ni incluso por los propios titulares, en la
comercialización de otros vinos generosos, salvo las excepcio
nes que estime el Consejo Regulador, previa solicitud del inte.
resado a dicha entidad. la cual, caso de que entienda que su
apl1cación no causa perjuicio a los vinos de la zona, elevará
la correspondiente propuesta al Ministerio de Agricultura, que
previo el informe del M1n1sterio de Comercio resolveri.

Art. 24. Los viticultores con vifías registradas pertene
cientes a la zona de Jerez Superior solamente podrán vender su
uva o mostos a bodegas registradas.

Los viticultores inscritos cuyas vifias pertenezcan al resto de
la zona de producción podrán vender su uva .a bodegas no re
gistradas con autorización expresa del consejo Regulador, sola~

mente en el caso en que la producción de estas vifias no
pueda ser totalmente absorbida por la elaboración de los vinos
amparados.

En las bodegas· inscritas en los Registros de Bodegas de
Elabora.c1ón y Bodegas de Producción no podrán introducirse ni
manipularse más que uva y mosto procedente de villas regis
tradas.

Las inscritas en el Registro de Bodegas de Elaboración sólo
podrán encabezar el mosto, o poner «sobre tabla». únicamente
en caso de necesidad. técnica o por falta de comprobador en
época que puedan perjudicarse los mostos. Con anterioridad al
deslio, la bodega. lo comunicará al Consejo Regulador, y éste,
después de comprobar la falta de cCJ1D.probador para dicha
partida, autorizan\. el deslio y encabezamiento y hará inscribir
dicha partida en un Registro especial de excedente. En caso

en que la dificultad. de venta estribe en falta de acuerdo
sobre el precio, el Consejo arbitrará el mismo.

En las bodegas de crianza correspondientes a los registros
d), e>. 0, del· articulo 16, sólo podrán introducIrse y manipu
larse mostos producidos en viñas registradas o vinos proce
dentes de bodegas registradas.

Todas las bodegas inscritas en los diferentes Registros sola
mente podrán vender los mostos y vinos a otras bodegas
igualmente inscritas. Se exceptúan las partidas destinadas al
consumo directo, y a la exportación.

Art. 25. En todas las bodegas inscritas en los Registros del
Consejo Regulador deberá colocarse en lugar visible y desta
cado el modelo de placa que adopte dicho Consejo; en ella
figurará el nombre de la bodega, razón social, elasiftcación,
número de registro y cualquier otro dato complementario que se
estime oportuno.

Las referidas bodegas estarán en locales absolutamente inde
pendientes, sin posible comunicación con ningún otro lugar en
que se deposite o elaboren vinos no susceptibles de ser ampa
rados por las Denominaciones de Origen a que se refiere 'este
Reglamento, más que a través de una vIa pública.

Art. 26. Para la vigencia de las inscripciones en los corres
pondientes Registros será requisito indispensable cumplir en
todo momento con las condiciones y deberes que impone el
presente capítulo, y comunicar al consejo caalquier variación
que afecte a los datos suministrados en la inscripción cuando
ésta se produzca. Pudiendo, en consecuencia, el Consejo Regu
lador, suspender o anular las inscripciones cuando los titulares
de las mismas no se atuvieren a tales prescripciones.

Las bodegas de crianza a que se refieren los apartados d), e),
f), del articulo 16, inscritas en los Regístros con sujeción a las
normas de Reglamentos anteriores, conservan sus derechos, aun
que no alcancen la cifra de existencias mínimas que se fijan en
los apartados a l V b l de los articulos 22 y 23 de este Regla
mento.

La inscripción en cualquiera de los Registros del Consejo
Regulador tendrá un periodo de vigencia de cinco años, al tér
mino de los cuales debe ser renovada la misma, previa petición
de los interesados, en la forma que se determina por el Con
sejo Regulador.

CAPITULO VI

COMERCIALIZACIÓN y CIRCULACIÓN

Art. 27. Las Denominaciones de Origen «J,erez-Xeres-Sherry»
y «Manzanilla-8anlúcar de Barrameda» únicamente pueden apli~

carse a los vinos procedentes de bodegas inscritas en el Reg1Stro
de Bodegas <te Cnanza y EXportación que hayan sido elaborados,
producidos y añejados conforme a las normas exigidas por este
Reglamento y que reúnan las condiciones enológicas y organo
lépticas que deben caracterizarlas.

Art. 28. En las etiquetas y propaganda de los vinos proce
dentes de los términos munícipales de Jerez de la Frontera,
Puerto de Santa "Maria y Sanlúcar de Barrameda que no tengan
derecho· al uso de la Denominación de Origen no podré. con
signarse, bajo ningún concepto, el nombre de dichos términos
municipales, conforme a lo previsto en el articulo segundo de
este Reglamento, y deberá figurar en las etIquetas. facturas,
proPaganda Y demás documentación relativas a tales vinos, en
caracteres destacados, la inscripción «Vino no amparado por
Denominaciones de Origen»

Los vinos no protegidos por las Denominaciones de Origen a
que se refiere este Reglamento que, procediendo de su zona de
producción, no estén afectados por la prohibición que establece
el párrafo anterior, podrán consignar en su documentación el
nombre de su lugar de origen.

Art. 29. Los criadores--almacenistas y exportadores inscrttos
en los correspondientes Registros del Consejo Regulador solfL.
mente podrán disponer anualmente, y como máximo. del 40 por
100 de· las existencias declaradas al comienzo de la campaña
vitivinícola.

Este cupo anual de sal1das de bOd;ega podré. aumentarse, para
las de crianza, en la cantidad que haya adquiroo de vinos cria
dos, procedentes de bodegas inscritas en los Registros de Bode
gas de Crianza.

Cuando la..<; existencias se aumenten en el curso de la CaIn
pafia en más del 10 por 100 de la cantidad declarada al comien
zo de la misma por la adquisición de mosto Q vinos del año pro
cedentes de viñas clasificadas en la zona de Jerez Superior, o
niostos o vinos de la zona de' producción. el proPorcional au
mento del limite máximo del volumen de salidas no tendrá efec
to para. las Bodegas de Crianza hasta 10f> tres años de su en
trada en la bodega.

En cualquier caso de los considerados en el ¡>arrafa ante
rior el atunento de e..xistencias ha de, estar constituido por un
60 por 100, al menos, de mostos o vinos del año procedentes de la
zona. de Jerez Superior.

Se considera que la campana vitivínícola comienza el 1 de
septiembre y termina el 31 de agosto del año siguiente.

No podrán disminuirse las existencias declaradas a princiPios
de la camp,aña, salvo en los casos de reducciún de negocio, cesa
ción de industria por liquidación o traspaso o pOr renunch~ .)x
presa a la condición de titular de bOdega de cualquiera de los
inscritos en los epigrafes d), e) y n, En cada caso será necesaria.
la aprobación específica del Consejo, quien, según las circuns-
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tanelas que concurran, tUctará la8 normas por las que se 1le-
v&r!Ín 8l C".So estas reducciollti, traspasos o llquidamones.

Por _el Oonsejo se pódrá autoriZar en nasos exeepmtlhales, con
obliIJ9A16n de repoeieión. en la campafia mguiente, un tnl!\:itlmo
del 10 pO!' 100 de baja en el volumen de exisbencHts.

Esta baja y la que se refiere a reducción de negocio del pá
lTafo an~rior, no podrán nunca autorizarse si nO quedan cubier
tos los limites mínimos de exlsWn<lias establecidos p8l'a las ins
cripCidues en los ltegistros de nodegas de Crianza.

Art. 30, Los vinos «Jerez::.X-ere&Sherrn .y «Manzanilla-San
lúear de Sarta.n1eda» solamente pOOrRn circular y ser comercia
Ji""dos en los !il..... ""tUillI!1Ollte aul<>r~ .

El qlJfi!lej~ lidQr pUed~ solicitar del Orgf!lllsmo compe-
tente e! ethp1eo _: "~OB tipos de enVaBe8 que _de.\lés de las
necesanas comjll\jbilCl~ ile deln~estre no pueden afectar de&
fav~~bltHfi~tétí la calldlid Ji _prestigio de loa vinos.

.1.108, et1vases de1:Jeré.:il ir OOllad.QS éon ~tos de garantía en
la ¡orina que ""úllTde el 1'1'01>10 Co_jo.

Art. 31. Toda eXPOOiéióíl de mostes; :rpistelas. vino o de
cualquiér atto ¡trOChiCto de. la U.va o subproducto de la vini.fica~
dóil~.~ é~."dérttro de la zona dé PToouilC!ón deberá ir
acp "" adtt -e la fáctui'a. CG1I\erpi~l que esta.b1eee. el Estjituto
del o. 1'0 jletsona e Eíntldad Inscriba en oualqulera de los
Registros de .este Consejo viene o1;lligada a presentar al Con
seJo ¡ll!gullldOf Unej,;llWlar (lo; la !ac1lura comerctal a los efec
tos l!6ta1lII!tIOd~ .tle eltrol y de viglllUléla.

1'óda eX\J.!'Uclón e esto, productos <lue (le transporte entre
bodég" lilSl!rttás d . á Ir acolUpaflada, además, del pase de
bodl!gli a llode~li, ~utorlzlido por el Consejo..

Art.. 32.. En las ex~iciones de VinOS ampatadO$ con desti~
no al lU<!1'l!lidb liliCl~'!1.\ la fliCtufa q1il! mil<! el 1!statut~ del
Vino dl!bltl~lUl!tite selllio~ y Cl>l1!fo!liaá po!' el Coflséjo :ReJ<11
lad<*, lillttld ld$ MéetdS de cettlftclldó, de OrIilén. AJllnil"mb, lbS
eliV_~ lt ,éllll<los eon las c~olitUellteil PteclíltllS
de gatRlitl-. Mei!túálldose el llm!lt\tadon"""Sarlamenté !!ti .la
mlsmli llod<!lili de Ol'lgen y O1lya COl""ilCf<lti y U$(j m. 1l!!Vat!l a
cabo en la forma y circunstancias que é Ptót>io ddnsejo ltegu
lador acuerde.

Loe $os emooteUados deberán lleváI' la precinta de gMantiá
en cada botella

Art. 39. Toda ""IlOdlclón de vinos proteglUoe por est.. De
nom1naciones de Origeh destinada ál enranjet'o Clebet1\ ser
precintada en la bodega de origen; en la forma que Por él Oori
sejo Regulador se acuerde, y deberá ir aooD1j)&fiada del CG
rr~.. . ~nte. .oe-rtülcado de. orig-en, expedido por el Coneejo :Re
guIador, 'lúe se &.JuBtará a los ~1#ÍsitoB mgHlos por cada pa1s
de déStirio¡ con aiTeglo a los trat~08 comerciales.

CAPITULO VII

CoNTROL y VIGILANCIA

Art. 34. Las personas y Entidades inscritas en .108 Registros
del 9onseJo Regulador vendrán obligadas a presentar las 6i~
guie'1J.'W8 tf~la..r-aeioi1es:

a,) Todo.-viticultor es.bleeido en la oona ele producción 1ns
cdto en el Regiatto de Vifía:s presentará anualmente, una 'ftz
termíIltwia- la ~eee1óil y antleB del 90 de no-vietnbre de cada
año. declaración de la cosecha obten1da en cada illlR ~ Me
viñas que explota. En caso de venta de la uva, declatará el nom
bre del fOlllPTO$r.

b) Toda. boelelatte elabore.ciOi1 1llser1tA en el correspobtlielr
te Registro del Consejo deberá declarar, antes del 30 ~ l1UY1etn..
bre- de ellde, año, _la eantid&d. de masto .llb1le'Iiido, tUf~aMo
el procedente de la zona dé Jerez Superit)r y t!'l del 1'@S1Itt 4@ la
zona de producción y debiéndose corudlUiU" ~l 4e6tltlo CIé tales
mostos, ya sea para.. ven.ta o para crianza en bodegas prop~s.
Asll1llOllio llelll!!'~ _llti1él1t ltiellllúll]!néhte al COhSl!jo la. éltll>
tencias que posea en \OélIta Y la. rtmta. I!hétulidM, IílIllMndo
cantl\l_ 7 e!Jllllll'adilteá

e) TotIilIllall b<I<\O!!lM IIlfltrltM en los Regl.troe C), d), e) r f)
del articulo 16 presentarán. dentro d~ loo d.~ pr1J,nei-o& tuas
de cada mes. deOlarliCl_ del mOY1l1lll!lóllb dé la bOO<!lili, liIlhto
de entrad.. eolno de Ill\MIlB dI! prtldutltios l1&bldos durante el
mes an~rlor.

Todas estas de-claracion~ se presentarán ante el· ConseJo

~~l~ll~~::OSla~U.'i,il:J¡onm:~oeli"\'m'l\'w~·~c-qJ>1·W dy
cualila seil \Iecl!llttrlo pllta peder acrl!dlta;'e1~ y~~Ue
los VÜI08. '

El Ctlmllllhllento de llis prescrlpcloMS dé elite iLI1~o !!
u~eu~e3:~~tt:.~~.p1t~nd~=:áago~~ft~Jta.:fo.~.~
taciól1 Sé explllli por este Cblillejo~t. Mn6IdO Dka tt\lé
los mostos del Jerez Superior puedah ~ Cbblt1md"0Itctm10
tales.

Art, .00. 1;:1 Consejo Rellll!a<lor, a trayéo do! U\nlslErlo de
Agrieultura¡ d. quien deP<!hd~. proPondrli la adopeiOn tie notmllO
comjjlemel1 arl... a ..te-íleglomento para el más _t1ve ..,.
trol y vigilancia de las DenominaclQl1es ~ QtiaeJt cJ......X...
Sherry» y ,«Manzanilla..sanlúcar de :aarrapted&» dentro del te1'1'Í~
torio háClonál, MI como para evitar el ""o llIdl!bltle dé lli8
mismü.

Ai't. OO. sih jletjulcio de lo previsto E!fi el arlionlo !llil<!
rior, el Comejo Regulador queda facultado para adoPtar los
acuerdos que estime pertinentes para la mejor supervisión den~

tro de las zonas de producción y de crianza de todas las a-etl~

vidades vitivinicolas.
Art. 37. Para dar Ctimpl1miento al presente Reglamento y

a los acuertlos adoptados pbt el ConSéJo REgulador, éste podfá
l-enabaf el autillo del SerVicio de Oefensa. cotltra 1I'r9.udes, de
pendlelite de la Dh'ecélón General de Ai!1'leultura, para ""tuar
en onalquler punto del tefflturlo tlllClolial, \'!nlendfi obligados
los Veedores de dicho Servicio a pr~ár la necesaria colabo
racióil.

El Consejo dispondrá de Veedores propIos debidamente habi
litados por el Servicio de Defensa contra Fraudes con éStos
mismos fines

Art. 38- Para la protección de las Denominaciones de Ori
gen en el extranjero, el Consejo Regulador se dirigirá al Minis
terio de Agrieultura, de quien depende, proponiendo las medidas
que considere convenientes para la defensa de los intereses de
las denominaciones, sm perjuicio de 16 dispuesto en el aparta~

do 14 del articulo 00 de este Réglamento.

CAPITULO VII1

SANCIonS

Art. 39. Las infracciones a las normas establecidas en este
Reglamento y a los' acuerdos del Cotlsejó Regulador, según su
imPortancia, se castigarán con 1M siguientes sanciones:

1.0 Oensui8~.
2.° MUltas hasta de 10.000 pesetas
3.0 S~ns1ón del dérecho a util1za-t la Oeno1ttInación de

Origen, tanto en el territorio nacional como en el eJttranjm:o,
por tiempo máJdmo de un afio Y.como ooJjsecUftlcia, sttspenaion
del deté0ho a DertifiCltdos de otigen, sellatkJ nil! fA.éturltB éome¡-..
ciales, pases de bodega a bodega. y S\1in1.n1stro de precintas de
garantia.

4.& Multas superiores a .10.-000 pesetaa.
6.0 8uBipensión del dereChos. utiliB&r la Denominación. de

Origen, tanto en el terl'itorto nacional 89ttlO. en el extranjero.
por tiempo .superior Q un afio, con IlLS consiguientes COhsecuen
cila a que. ea refiere el 8JP8ttAdo 3.(,1

Lassanclones Be iñ:iPondrán teniendo en. euettta las. diver~
SM cireunstanclas que concurran en la tnftaooión y muy esp-e
cialltlente .en relación al dafio que la ttrl8tb.a C9:use al prestigio
de las denominaciones que protege es~ ltegllUnento.

Art. 4ó. Además de 1... I!l\llClolies que JlUed~li corresponder
IlOr apllcaclQn del attlóUlo !lli.ll!!tibr y de la. 1!!8i.'ill~lón Vigente.,
el Uso l_do de lllS Dl!tlomlllaCiolles d@ OrIlíen tJer~Xerea
sl!l!l'fY> y «MlIlIlIanllla-Banll1ól1t de Sa1'ralUt!dli' traerá siempre
Cóh<!lgO el déllfimllio d.e la ltierea.nelll.

Mt. ~L Las reincldE!fielas E!fi todos los casos serán casti
gadas: .la primera vez, con el máximo de las multas seftaladas:
la $egunda., con él doble, y en. la.s sueesil'lts. etltl.. el Ql1fttt.u.Plo.de
dlého inéximo. pudiendo llegllr&! al Cl_ del el!t8.blecllUlento.

Art. 42. Cu.lido la lnfracélón que !lE! tl"llte de s!llielonar con&
tituya ad.emáa u;nacontra.v.e.ncI.,6n ~lltttto del. ViD..O (Ley de
26 de moyo de l!lOO), el <Jotuiejo Mor tfltsll\dará la opor
tu1ll\ denunclli a la Je!littil'& Altto nlta _spondiente al
doílllClllo del InfrllCtor para ÍlÚ<! . I"lo$ólida tambIén a la
falta cometida contra d1ehtJ 1tstiatuto

Art43. En los. cMoB en qü@ Ú1 tnftaCCiób conc1efua, al uso
lndehldo de !li•. Penol1ll11ae:Iolieo de. OrIlíen .Jer~Xere!l-Sherl'y.
y .Man~anllla'i!lllnll1caf de S.atrl\llléllas y ello lIn1lllque una
falsa IndicacIón de prOCl!tlencla, el C6ftilejo Regulador, sin per
juicio <;le .las actu:acione;. Y. saneion.es a&lri,nistratiyas. pertlnen~
tes, POdl'á ~utlfr a loo Tt'IhUníll.. eJí!I'I!ltárido .las llcclbliés civiles
y lllonlileS _tltld.. en la leglsl~lón llOhrl! proPIedad iil
dustrial.

CAPt'I'lJí¡O IX

PROCEDIMn:NTO

Art. 44. TOdas. las actuaciop.es que sea. preciso desarrollar
cn llj>llcacl<lti de este Ileglanl~ lite_~ a sus prtllllas
norlUas y a la vlgi!j:lte Ley de blilénlo Adll1lnIstrll.tl\'o.

Art. 45. La lJ¡sti'llcclóÍ1 de culil~u1el' ólllIIe de llxfledJente .....
lativo a las Denominaciones de Origent3~~ y
tIM_n~lúcor de Barramedaa oorrespCll1<\e a! <Jotuiejo
ReRU1ll<l\ll".

Art, 46. I!ln los eJtPedlentes Ue.- _clonad'" de_
actuar como Instructor y secretario, dos Voca1és del Consejo Re
guiador tleslgnodos _ el mismo.

En el caso de que el Consejo 10 estime necesario, podré. reo&
bar de la DIrección Genera! de AgrIeultur& el n__
de 1l:ll ftrncl6!larlo técrlléo afecto a la mlama como III8liI'u<ltur.

llctr.:.n~~c;¡&.~tI!rI~~~ .~~~~eo'lli8 &anclo
nes que \ltl!C*llm .1lI:g;'~Hiifrll¡l\II1tipeiert7i..adeiCel O_Jo, ""....do
tIléllllS SáIIclól1ee Sé 1I......n .. . - . en ~ Illlattades pr:I-

::'&0. ~afuk,ten~ ~~':'k>~~¿S':='
Prótl~ lié resolución, a l:mreccl~eraJ de Ai!1'leulturll,

que~~=~~o ~ado< ~\le no tengan
cah\l>ter ¡l&rtlculár y afeéten a una pl_ad de sujl!toe se
notificarán mediante circulares eXpueStas en las Oficinas del
Consejo y en los locales de las Hermandades Sindicales de La-
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bradores .Y Ganaderos {le JOb Municipio:" Incluidos dentro de la
?.ona de producción.

La exPQSiciót;l· de dichas circUlares se anunciará en el «Bole
tín Oficial de la Provincia de Cádiz». debiendo quedar de roa,..
nttlesto al Público en los referidos locales y oficinas durante un
plazo mínimo de diez dtas. a partir de la inserción del anuncio
en el «Boletín O:f1cia1» provincial, siendo de obligado cumpli
miento, una vez transcurrido el mencionado plazo. las disposi
clones imPerativas o prohibitivas que contengan.

Art. 46. Loe Muerdos y resoluciones que adopte el Consejo
ReguJador en todo ca.."lO serán recurribles ante la Dirección
General de Agricultura,

CAPITULO X

CONSEJO REGULADOR

Art. 49. Las Denominaciones de Origen «Jerez-Xeres-Sherry»
y «M~a.-sanlúcar de Barrameda,» serán regidas por un
Consejo Regulador común, con domicilio en Jerez de la Fronte
m. Dicho Consejo Regulador tendrá plena personalidad y ca
paeidad jurid1ca para. administrar, enajenar y adquirir hienes
pOr cualquier titulo que fuere. para obligarse y comparecer en
Juicio. ejerciendo las acciones civiles y penales que le competen
en SU misión de representar y defender 10$ intereses generales
de ambas Denominaciones de Origen. asi como los suyos propios.

Tendrá. autonomía en· su a.ctua.pión y funcionamiento, pero
estará sometido a las órdenes del MInisterio de Agricultura, del
cual depende, a través de la DirecCión General de Agricultura.
a la que rendirá anualmente cuenta de su gestión.

Art. 50. Son fines primordiales del Consejo Regulador:
Lo Aplicar loa _tos de este Reglamento, regulando,

orientando. fomentando y controlando la prOducción, calkWl y
garantia de los vinos amparados por las Denominaciones de
Origen.

2.° Fomentar la replantación de vU'íedos en la zona de pr<r
ducción, especialmente en la del Jerez Superior, procurando
llPOrtar la~ tA\onica y económica que pueda eorulegu1rse.

3.0 Tomar las medidas neoesari:as pa,ra que los criadores. ex
pOrtadores. y _ adquieran los mostos de la C<lIll!Cba a
~io justo. de acuerdo con la p~oduceión de la cam¡>aña y
fluctuaciones del mercado, fijándose Pfeclds .limites en el caso
que ,se est1me conveniente.

4.° Limitar las cifras totales de venWi en las call'1P8fi&S
en que circunstancias excepcionales lo aconsejen y pudiendo
limitar las compras cuando se lUlgUe necesario

6." EstudJar los prol)lemas tra80endentales que Puedan afec
tar a la viticultura y a la elaboraelón y comercialIzación de los
vlnos amparados. proponIendo a la DireccIón General de AIlTI
cnltura su solución o los posibles asesoramientos técnicos que
convenga, recabar.

6,0 Fom.entar la crianza de los vinos y vigilar las ex1sten
cia8 y calidad de las soleras, llevando cuenta. corriente de BU
mov1miento en cada hodega.. con objeto 'de evitar su dlsminu
el6n y estimular la calIdad.

7.° Llevar los registros prevIstos en este Reglamento.
8.° Vigilar la calidaddel vino q,ue se vende con estas Deno

tnlnaciones de Origen, tanto en el interior como en el exterior
de 1& zona de producción y en el extran~. combatiendo los
fraudes. mJxtificaeiones y defectos de ad.

9;0 Vigilar el mercado nacional e internacional a fin de
conseguir el respeto·a las Denominaciones de Origen,

10. Expedir los certificados de origen y las precintas de
ll'lloraIltla.

lil. Organizar la propaganda genérJ.ca de las denomina.ci<>
nes. especialmente en el extranjero, de acuerdo con las di~
sIelones vlger¡tes.

12. Llevar las estadisticaa de producción y venta en el te
rritorio nacional y en el extranjero, promoviendo los estudios
sObre mercados y de orden económfeo que se estimen necesarios.

13. Elevar a la Direcc16n General. de Agricultura una Me
moria anual sobre su actuación

14, Proponer a los Organismos competentes las meclidas que
...tIme n_""._a la defensa de la caUdad, ap!lcae1ón del
~entO. proteCción de los. derechos :Inherentes a las De·
tKrminac10nes de Origen, así como en lo referente ta su propa·
a*nda y comercialización.

Articulo 54 El Consejo Regulador queda fa:eultado para
ado.Ptar los acuerdos y resoluciones qUe estime procedentes den·
tfo del_ ámbito de su competencia, siendo obligatorio su cum
p/Jmlento.

Art. 52. La composición del Consejo Regulador será la si
guiente:

Un Pres1dente. que será nombrado por el Director general
de AgT!euJtA1ra.

~
ocales Vicepresidentes; uno, el Ingeniero Director ele

la. . ón de· VltieUltura Y EnoIQSia; otro, el Del"f<ll,(1o reglo-
nal de _o, y el tereero. un representante del Sindicato
~1aI de la VId, elegldo llOt" el miSmo.

En los C8S(JS de ausencia del ~te será susUtuído por
el Vleopresldente Dlreetor de la Est""lOn de VitIcultura y Eno-
logia. . .

IIoa Vocal.. ertado~ores. uno deolgnado por la
-ÓIl Económjca del Slndle1>to 1"rovlnclal de la VId y el otro
por la Dlreccl1ln GeneraJ de AgrIeuItura.

Un Vocal criador-aJmacellista d-eslgnado pUl la Seccllm Eco
nómica del Sindicato Provincia.! de la Vid.

Tres Vocales viticultores, d.e los cuales dos serán elegidOfl
por la Cámara Oficial Sindical Agraria. de la provincia de Cá
dlz. debiendo pertenecer uno de ellos a Cooperativa de Viticul
tores. y el tercero, nombrado por 12 Dire<~ción General deo
Agricultura.

Existirá el mismo número de Vocales suplentes. pertenecien
tes a los mismos sectores que representan lo~ titulares y ele
gidos de idéntica forma.

Los.cargos de VocáJes serán renovables por .mitad cada tr%
áños. Los Vocales podrán ser reelegidos.

Cuando se prodUZca una vacante en el Consejo por d1mi
síón, cese u otra causa cualquiera, la entidad que designó el
cesante o dimisionario proeederá a nueva elección,

El Presidente rechazará aquellas propuestas que recaigan en
personas cuYas actividades no correspondan al sector que han
de representar, debiéndose proceder en este caso a nueva de~
sigilación por el Organismo competente.

Asimismo el Consejo Regulador podrá suspender en sus fun~
ciones al Vocal que durante el perlodo de vigencia de su cargo
sea sanc1ona<io por falta grave por dicho Organismo, bien di
rectamente o a la firma a qUe pertenece. así como a petición
del Organismo que lo eligió.

Art. 53. Con objeto de informar en cuantos casos se pre
senten sobre la calidad de los vinos que se comercialicen bajo
las Denominaciones de Origen «Jerez-Xerex.sherry» Y «Manza·
nilla.8anlúcar de Barrameda». se constituye un Comité de ca~
litlcación. formado por tres expertos y el delegado del Presi
dente del Consejo que éste designe. ,

Los ~t~ seráh los que propongan las entidades inscrl~

tas en el Registro de criadores--exPortadores y apruebe el Con·
sejo, y entre todos ellos -se sottearán los grnpos de tres, que
han de constituir el Comité en los periodos de tiempo que, según
el número de los exi&tentes, puedan distribuirse en el año.

Por el Consejo Regulador' se dictarán las normas para el
funcionamiento de este Comité.

Art. 54. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán
con cua.tro días de antelación al menos. debiendo acompañar a
la citación el orden del día para la reunión. en la que no se
pcdrán tratar más asuntos de los previamente señalados. En
caso de necesidad extrema, cuando así lo requiera la urgencia
del asunto, se citará a los voCales pOr telegrama con veinticua
tro horas de anticipación como mínimo.

Art. 55. Los Vocales del Consejo Regulador ostentarán el
carácter de Inspectores en cuanto pueda afectar a la deno-
mlna.ciÓli de origen y tendrán de todas las autoridades los
auxilios necesarios para ello. debiendo ir provistos de un carnet
d.e identidad expedido por el Consejo Regulador.

Art. ·56. Al Presidente del Consejo Regulador corresponde:
1." RepreSentar al consejo Regulador. El Presidente podrá

delegar en los Vicepresidentes o vocales del Consejo Regulador
la representación del mismo.

2.0 Adminiatrar los ingresos y fondo,"; del Consejo Regulador
y ordenación de pagos.. .

3,.0 Hacer cumplír las disposiciones legales y reglamentarlM
4.<1 Organizar el régimen interior del Consejo. .
~.o Contratar. .suspender o renovar el personaJ del Consejo

Regulador.
6.0 Organizar y dirigir los servicios,
7.fJ Presidir las sesiones del Consejo, sometiendo a la deci

sión del mismo los asuntos de su competencia. y ejecutar
los acuerdos adoptados. .

8." Informar a los Organismos superiores de las incidenCIas
que en la producción y venta ¡:¡e produzcan.

9.° Aplicar las sanciones.
Art. 5'7. El Consejo Regulador tendrá la sigui€cnte organiza·

ción interna bajo la autoridad de su Presidente:
Un secretario general, que dependerá directamente del Pre

sidente del consejo y que asistirá a las sesiones del mismo para
levB.I1W las actas correspondientes.

Una 8eoo1ón Admini8trativa para llevar los lihros de regis
tros, la contabilidad, redactar ·las Memorias, est&d:isticas, expe
dientes y ocuPBJ'se de los ser'vicio~ económicos v de mercados
y de PUbllcldad. . .

Una Sección TéCnica., encargada del control y vigIlanCIa de
las vifias y de su produCción de las calidades. de los vinos, toma
de muestras, eXpedición de certificados de calidad, control de
precintas insPeCCión de bodegas. vigilancia del movimiento de
vinos, enCariada del laboratorio y en contacto directo con el
COmité de eallllcaclón.

Cada una de.~ Secciones será regida por un Jefe de
Sección a las órdenes directas del presidentR', y bajo la depen
dencia del secretario general.

Art. 58. cuantos datos obren en el Consejo Regulador de
las diferentes casas exportadoras o almacenistas para fines de
control o estadística serán absolutamente confidenciales, no pu·
diéndose facilitar a terceras personas más que datos globales,
previa autorlzaeión del Consejo

CUalc¡wer infracción de este articulo por parte del personal
ateeto al Consejo será causa de inmediata suspensión del cargo
y formacl6nde eX'Pediente. considerántioae en todo caso como
falta muy grave.
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Art. 59. Los ingresos del Consejo Regulador estarán consti-
tlúdos por:

L° Las subve~cioneB.' legados y donativos que reciba.
2.° Las exaCClones parafiscales siguientes:
a) El dos por mil del precio mínimo de la bota de vino

eXlJortada al extranjero por aranzada para las vifias situadas
en las zonas de producción, salvo para las enclavadas en la zona
del Jerez Superior, que será el' cuatro por mil del citado precio.

b) Hasta el uno y medio por mil del precio mínimo de 19.
bOta de vino exportado al extranjero por cada bota de vino
expedida desde la zona de crianza para el territorio nacional,
y el tres por mil del precio mínimo indicado por cada bota
de vino que sea objeto de exportación

c) Una. peseta por caoa certificado de origen despachado
por el Consejo.

d) Los devengos obtenidos por la venta de precilitas de ga
rantia; el precio de venta de las precintas no podrá rebasar
en más de 1m veinticinco por ciento el importe de su coste.

3.° Las cantidades que los diferentes sectores inscritos
a{',uerden ingresar para fines determinados.

4.(> El impOrte de la.s multas que. de acuerdo con lo que se
determina en el capitulo vm. se impongan.
. Art. OO. La gestión de los ingresos corresponderá al Conse-.
Jo Regulador, Q,ue los distribuirá de forma que queden atendi
das las obligaCIones generales del mismo y en particular los
gastos de administración y los de control' y vigilancia de la
producción y el comereio. defensa judicial de los intereses de
las Denominaciones de Origen, propaganda genérica de las
denominaciones y subvenciones para el estudio de problemas
d.e índole técnica o comercial.

DISIPOSIOIONES TRANSITORIAS

l.'" Con objeto de amoldar el régimen actual a 10 qUe se
determina en este Reglamento, queda autorizada la Dirección
General de Agricultura para. previa petición del Consejo Regu.
lador, dietar las normas convenientes para que la evolución
hacia. el eumplhniento de lo que se reglamenta en esta disposi
ción pueda efectuarse de una forma gradual y siempre en el
plazo máximo de cinco afios

2.1t Quedan confirmados en sus cargos los actuales Vocales.
que se renova.rán en la forma que se determina en este Regla
mento cuando se cumplan los tres añor¡ de la última reno
vación.

DISi"OSICION FINAL

Qued.l+n derogadas las Ordenes del Ministerio de Agricultura
de fecha anterior a la presente que aprobaban los Reglamen
tos de la Denominación de Origen «Jere7-rXeres-Sherry» y «Man~
zanilla·8anlúcar de Barrarne<la» . .

ORDEN de 30 de diciernbre de 1969 por la que se
anula la calificación de industria emplazada en
Zona de Preferente Localización Industrial Agra
ria a la planta de deshidratación de· productos
agricolas a instalar en Pueblonuevo del Guadtana
(Badajoz) 'fJOr «Desh.idratación, S. A.».

nmo. Sr.: De conformlaad con la propuesta elevada por esa
Subdl1'eeción General de Industrias Agrarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Anular la calificación de industria emplazada en ZOna de

Preferente Localización Industrial Agraria. que por Orden de
este Departamento de 18 de octubre de 1967 se concedió a la
planta de deshidratación de prbductos agrfcolas a instalar en
Pueblonuevo del Guadiana (Badajoz). por la Sociedad a cons
tituir «Deshidratación. S, A.». por renuncia expresa. de los in
teresados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid. 30 de diciembre de 1969

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretarto de este Departnmento.-Subdirección
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 30 de diciembre· de 1969 por la que se
conceden a «Especialidades Reina, S. A.», los be
neficios de las Zonas de Preferente Localización
Industrial para la instalación de la central harto-
frutícola de Jara.iz de la Vera (Cáceres).

Ilmo. Sr.: De conformidao con la propuesta elevada por esa
Subdirección Genera!, sobre petición formulada por «Especiali
dades Reina, S. A.». para instalar una central hortofrutícola en
.rara~ de la Vera (CáceresL acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 1882/1968. de 27 de julio, }' de acuerdo con

lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre Ind.us
trias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar 18 central hortofrut1cola de ({Especialidades
Reina, S. A.»" a instalar en Jaraiz de la Vera (Cáceres). com
prendida en Zona de Preferente Localización Industrial. por curo·
pUl' las condiciones eXigidas en el Decreto 1882/1968, de 27 de
julio.

Dos.-Conceder los beneficios previstos en los articulos na.
veno y décimo del citado Decreto. en la cuantia y condiciones
especificadas· en los mismos. excepto el de expropiación forzosa,
por no haber sido solicitado.

Tres.-Estimar acogida a los anteriores beneficios la totali
dad de la .actividad que se propone.

Cuatro.-Aprobar el proyecto de las instalaciones, limitando
el presupuesto, a efectos. de subvención. a, la cantidad de
16.950.000 pesetas. La cuantía de la subvención ascenderá. como
máximo. a 3.390.000 pesetas.

0inco.--'--Conceder unos plazos de cuatro meses para la ini
ciación de las obras. y de veinte meses, para su finalización,
contados· a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
Madrid. 30 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr~ Subsecretario de este Departamento.-Subdirección
General de Industrias Agrarias.

ORDEN de 30 de diciembre de 1969 por la que se
declara emplazada en Zona de Preferente Locali·
zación Industrial Agraria a la instalactón de u.n
molino arrocero en Badajoz (capital) par don Re
gino Navarro Sempere.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias, sobre la solicitud
que formula don Regino Navarro Sempere para instalar \.In
molino arrocero en Badajoz (capital). acogiéndose a los benefi
cios previstos en el Decreto 2855/1964. de 11 de septiembre, y de
acuerdo con lo disPlJesto en la Ley 152/1963, de 2 de dicieI¡l.bre,
sobre Industrias· de Interés Preferente y derná.·:; dIsposiciones dic
tadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar emplazada en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria, por cumplir las condicIones y requisitos
que seftala el Decreto 2855/1964. de 11 de septiembre, la insta
laclón de un molino arrocero por don Regino Navarro Sempere.
en Badajoz (capital).

Dos.-otorgar a la mencionada instalación los beneficios se
fialados en el grupo «C» de la Orden de este Ministerio de 5 de
marzo de 1965, exceptuando los de la expropiación forzosa de
terrenos por no haberse solicitado, estando la totalidad de la
instalación de referencia incluida dentro de la Zona de Prefe
rente Localización Industrial Agraria.

Tres.--'--Conced.er un plazo de seis meses. contado a partir
de la aceptaCión de la presente resolución. para la preBentación
del proyecto definitivo

Cuatro.---8efialar un plazo de tres .meses para la iniciación
de las obras, y de doce meses. para su terminación; plazos am
bos que se contarán a partir de la aprobación del proyecto defi·
nitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 30 de diciembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirección
General de Industrlas Agrarlas.

ORDEN de 30 de. diciembre de 1969 por la que se
declara la instalaet6n de un secadero de granos en
P14sencfa (qáceres). por el Gru.po Sindical de Co
lonización número 11.533, Agricultores 11 Gan.aderos
Asociados «AGRAS)}, comprendida en Zona ije Pre
ferente LocaUzac16n Industrial Agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias. sobre petición for
mulada por el Grupo Sindical de Colonización número 11.533.
Agricultores y Ganaderos Asociados (AGRAS). para instalar un
secadero. de granos en Plasenc1a (Cáceres), acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 1882/1968, de 27 de julio, por
el que se califican zonas geográficas de preferente localización


